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REPUBLICA ARGENTINA 
E-mail: info@ing.unsa.edu.ar  

VISTO las actuaciones contenidas en el EXP. N° 305/2025-ING-UNSa, en el que, 

mediante Nota N° 1860/2025-ING-UNSa, el Ing. Héctor Raúl CASADO solicita la baja 

patrimonial de bienes a su cargo, por obsolescencia; y 

CONSIDERANDO: 

Que obra incorporado en autos el informe técnico elaborado por la Dirección de 

Cómputos de la Facultad de Ingeniería, del que surge que los bienes cuya baja se gestionan 

se encuentran compuesto por un Escritorio Metálico M."Altobello TM, 1,10x0,70x0,80m 

Blanco. (no se emite informe por no corresponder al rubro informática), un CPU con 

procesador Marca Intel Pentium IV de 2.4 GHz, un Monitor color CRT17"- marca Samsung 

modelo SyncMaster 753S, un CPU con Procesador Intel Pentium IV- 3.0GHz, Impresora HP 

Deskjet 3745, inyección de tinta color Conexión USB, un Estabilizador de Tensión marca TRV, 

500 VA con 5 salidas, un Estabilizador de Tensión marca TRV 500 VA con 5 salidas, un CD-

Etabs-Academic/Research V 8.51, un CD — Safe Academic/Research V 8.07, un Monitor Color 

CRT 17" - marca Samsung modelo Syncmaster 794v, una Impresora marca HP modelo 

Deskjet 9800, una Impresora Chorro de Tinta, HP Deskjet 5440. Conexión USB, una Placa de 

Video AGP 8X, memoria 256 MB — G-FORCE N-VIDIA, un Monitor color 17" - marca Samsung 

Modelo 740NW (presenta falla en la lámpara), (todos los cuales se encuentran, por lo tanto, 

obsoletos). 

Que el Departamento de Compras y Patrimonio de la Facultad estima el monto total 

de la baja en $ 18,00 (DIECIOCHO PESOS). 

Que la Dirección de Patrimonio de la Universidad comunica, que en razón del 

informe técnico y de la no objeción —por parte del Departamento mencionado- a la solicitud de 

baja obrantes en autos, no tiene reservas que formular a la baja de los bienes, atendiendo a 

estado irrecuperable, por obsolescencia y rezago, desgaste natural generado por el uso 

habitual, su deterioro, antigüedad y vida útil superada, según lo establecido en la Resolución 
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N° 47/1997 de la Secretaría de Hacienda, cuya reparación o acondicionamiento sería 

económicamente inconveniente. 

Que Asesoría Jurídica, mediante Dictamen N° 23.428, manifiesta no tener 

objeciones que formular a la baja patrimonial de los bienes en cuestión, e informa que 

corresponde a la Facultad de Ingeniería emitir la resolución correspondiente 

Que por Resolución CS N° 356/00, se delega en los Consejos Directivos la decisión 

sobre la baja o condición de rezago de bienes muebles hasta un valor de mercado de PESOS 

DIEZ MIL ($10.000). 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por la Comisión de Hacienda en 

Despacho N° 36/2025. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su XV Sesión Ordinaria celebrada el 22 de octubre de 2025) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Declarar en condición de rezago y disponer la baja patrimonial, por 

obsolescencia, de los bienes que seguidamente se detallan, a cargo del Ing. Héctor Raúl 

CASADO por un valor total de $14,00 (CATORCE PESOS): 

N° Inventario Año de 
Alta Descripción 

Valor 
Residual 

Es] 

46079 1982 ESCRITORIO 	METÁLICO 	M. 	"ALTOBELLO",DE 
1,10x0,70x0,80m BLANCO 

1,00 

249806 2004 

PROCESADOR MARCA INTEL PENTIUM IV DE 2.4 GHZ, 
256 MB DE MEMORIA DDR 266 MHZ. MOTHERBOARD 
MARCA INTEL 1,00 
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N° Inventario 
Año de 

Alta Descripción 
Valor 

Residual 
[S] 

251666 2004 
MONITOR SAMSUNG SYNCMASTER 753S de 17". *Fact. 
B N° 0001- 00001660 (30-04-04) 1,00 

255933 2004 
Computadora Personal: Procesador INTEL PENTIUM IV 
de 3.0Ghz. 800 PRESCOTT Motherboard marca ASUS 
P4S 

1,00 

255977 2004 Impresora HP Deskjet 3745 - 14 ppm negro.10 ppm color. 
Ciclo mensual 500 páginas. 4800 dpi. Bandeja 

1,00 

258655 2005 salidas. Estabilizador de Tensión marca TRV 500VA con 5 salidas 
*Fact. B N 04-2222 (10-02-05) 

1,00 

258656 2005 
salidas. Estabilizador de Tensión marca TRV 500VA con 5 salidas 

*Fact. B N° 04-2222 (10-02-05) 
1,00 

262819 2005 
CD - ETABS -ACADEMIC/RESEARCH V 8.51 N° E21279 - 
Integrated building design software. *INSTALADO E 

1,00 

262820 2005 
CD - SAFE -ACADEMIC/RESEARCH V 8.07 N° 10236 - 
Design of flat slabs-foundations mats, spread and com 

1,00 

269373 2006 
MONITOR COLOR 17", PICH 0,23 mm. RESOLUCION 
1024x768 - MARCA SANSUNG - MODELO 794V SERIE 
N° SC17H9KL 

1,00 

270438 2007 
Impresora Chorro de Tinta de Formato Grande. Tamaño 
A3+Tipo HP DeskJet 9800. Con Cable USB incluido 

1,00 

270441 2007 
Impresora Chorro de Tinta. Tipo HP Deskjet 5440. Con 
Cable USB incluido. Serie N° BR6620FT.- 

1,00 

283786 2008 
PLACA GRÁFICA AGP DE 8X 256 MB - G-FORCE N-
VID IA.- 

1,00 
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MONITOR. MARCA: SAMSUNG. MODELO: 740NW .17" 
TFT WIDE.COLOR: NEGRO. Resolución: 1280 x 720. 

286774 2009 Ángulo d 1,00 

TOTAL: CATORCE PESOS 14,00 

SON: 14 (catorce) registros 

ARTÍCULO 2°.- Hacer conocer al Departamento de Compras y Patrimonio de la Facultad, 

que deberá confeccionar la planilla de baja pertinente y proceder a adjuntar los comprobantes 

correspondientes, a saber: Acta de Destrucción y/o Certificado de Disposición Final de los 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, esto último de conformidad con lo establecido 

en la Resolución R N° 1483-2019. 

ARTÍCULO 3°.- Publicar en el Boletín Oficial de la UNSa, comunicar a la Dirección General 

de Administración, a la Dirección de Contabilidad y a la Dirección de Patrimonio de la 

Universidad, al correo electrónico diegorod@unsa.edu.ar; al Departamento de Patrimonio de 

la Facultad; al Ing. Héctor Raúl CASADO; y girar los obrados a la Dirección General 

Administrativa Económica, para su toma de razón y demás efectos. 

N.N.R. 

RESOLUCIÓN FI 
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